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Monterrey, Nuevo

Superocidn y salud poru la.litmilio

INTEGRANTES DE LA LXXV LEGISLATURA DEL

H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓ¡'l

Presentes.-

Agradeciendo la
cordiales.

por medio del presente y en mi carácter de Administradora General de Pro

Superación Familiar NeoloÁesa, A.C. (SUPERA) me permito proponer al Ciudadano

Miguel Jesús Díaz González, para desempeñar las funciones como representante

p"i*rn"nte de la Sociedad Civil del Sistema Estatal de Atención a Víctimas.

Considero que el Mtro. Miguel Jesús Díaz González es un ciudadano ejemplar y

cuenta con ios méritos necésarios, tanto académicos, comunitarios y sociales para

ser un digno rePresentante'

A lo largo de su carrera profesional ha realizado múltiples acciones enfocadas a

favorecer en sectores de alta vulnerabilidad, el desarrollo de comunidades

resilientes y saludables, a través de la prevención, atención y abordaje integral en:

inclusión sócial, perspectiva de juventud, salud sexual y reproductiva, educación y

superación personal con igualdad de género.

Desde su integración en el año 1989 como Director General de Pro SuperaciÓn

Familiar Neolonesa A.C., ha logrado posicionarla en nuestro Estado como una

institución lÍder en intervención comunitaria y generadora de conocimiento e

innovación en materia de prevención de la violencia y delincuencia'

por lo anterior, considerando su amplia trayectoria profesional, laboral y de

compromiso social, y contando con su previa aprobación para proponerlo como

candidato a representante permanente de la Sociedad Civil del Sistema Estatal de

Atención a Victimas, me permito asegurar que es un digno candidato para

desempeñar dicha encomienda.

atención al presente, Sin más por el momento, reciban saludos

C.P. YADIRA MONRREAL

3 I MAY 202t
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